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CONSULTA LABORAL: 

 

Contratación de personas con discapacidad 

 

Tal como lo determina el Art. 45 de la Ley Orgánica de Discapacidades, las personas con discapacidad, con 

deficiencia o condición discapacitante tienen derecho a acceder a un trabajo remunerado en condiciones de 

igualdad y a no ser discriminadas en las prácticas relativas al empleo, incluyendo los procedimientos para la 

aplicación, selección, contratación, capacitación e indemnización de personal y demás condiciones 

establecidas en los sectores público y privado. 

 

Inclusión laboral 

 

La o el empleador público o privado que cuente con un número mínimo de veinticinco (25) trabajadores está 

obligado a contratar, un mínimo de cuatro por ciento (4%) de personas con discapacidad, en labores 

permanentes que se consideren apropiadas en relación con sus conocimientos, condiciones físicas y aptitudes 

individuales, procurando los principios de equidad de género y diversidad de discapacidades.  

 

Pasarán a formar parte del porcentaje de inclusión laboral, quienes tengan una discapacidad igual o superior al 

treinta por ciento. 

 

El empleador que incumpla con esta obligación puede ser sujeto de una multa mensual equivalente a diez 

remuneraciones básicas mínimas unificadas del trabajador en general tal como lo establece el numeral 33 del 

Art. 42 del Código del Trabajo. 

 



El porcentaje de inclusión laboral para el sector privado se calculará y aplicará en base al total de trabajadores, 

exceptuando aquellos cuyos contratos no sean de naturaleza estable o permanente conforme a la legislación 

vigente en materia laboral 

 

Cuando el porcentaje de inclusión laboral de personas con discapacidad, resulte un número decimal, solo se 

considerará la parte entera del número. 

 

El porcentaje de inclusión laboral debe ser distribuido equitativamente en las provincias del país, cuando se 

trate de empleadores nacionales; y a los cantones, cuando se trate de empleadores provinciales.  

 

El trabajo que se asigna a una persona con discapacidad debe ser acorde a sus capacidades, potencialidades 

y talentos, garantizando su integridad en el desempeño de sus labores; proporcionando los implementos 

técnicos y tecnológicos para su realización; y, adecuando o readecuando su ambiente o área de trabajo en la 

forma que posibilite el cumplimiento de sus responsabilidades laborales. 

 

En caso de que la o el empleador brinde el servicio de transporte a sus trabajadores, las unidades de transporte 

deben contar con los accesos adecuados. 

 

Para efectos del cálculo del porcentaje de inclusión laboral se excluye todos aquellos contratos que la Ley de 

la materia no establezca de naturaleza estable o permanente. 

 

Trabajadores Sustitutos 

 

Se consideran trabajadores sustitutos las y los parientes hasta cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad, cónyuge, pareja en unión de hecho, representante legal o las personas que tengan bajo su 

responsabilidad y/o cuidado a una persona con discapacidad severa, pueden formar parte del porcentaje de 

cumplimiento de inclusión laboral, de conformidad con el reglamento. Este beneficio no puede trasladarse a 

más de una (1) persona por persona con discapacidad. 

 

También se consideran como sustitutos a los padres de las niñas, niños o adolescentes con discapacidad o a 

sus representantes legales. De existir otros casos de solidaridad humana, la autoridad nacional encargada de 

la inclusión económica y social validará al sustituto, de conformidad al reglamento. 



 

La calidad de sustituto será acreditada por la autoridad competente mediante el correspondiente certificado. La 

calificación se hará previo requerimiento de parte interesada y conforme al instructivo que se expida para el 

efecto. 

 

Sustitutos directos 

 

Se considera como sustitutos directos a los padres de las niñas, niños o adolescentes con discapacidad o a 

sus representantes legales, los mismos que podrán formar parte del porcentaje de cumplimiento de inclusión 

laboral y para efecto de beneficios tributarios, siempre y cuando el niño niña o adolescente tenga discapacidad 

igual o mayor al 30%; de igual manera se considerarán como sustitutos directos a los parientes hasta cuarto 

grado de consanguinidad y segundo de afinidad, cónyuge, pareja en unión de hecho legalmente constituida, 

representante legal o las personas que tengan bajo su responsabilidad y/o cuidado a una persona con 

discapacidad severa igual o mayor al 75% conforme la Resolución Nro. 2013-0052 emitida por el CONADIS. 

 

Sustituto por solidaridad humana 

 

Las personas que, sin tener parentesco de consanguinidad o afinidad, pueden ser incluidas laboralmente o 

gozar de beneficios tributarios en sustitución de una persona con discapacidad severa a la cual se le asigna un 

porcentaje de 75% o más, conforme la Resolución Nro. 2013-0052 emitida por el CONADIS, que no cuente con 

referente familiar y que por su condición de severidad está impedida de hacerlo. 

 

Las y los empleadores no pueden contratar más del cincuenta por ciento (50%) de sustitutos del porcentaje 

legal establecido. 

 

Deducción por inclusión laboral 

 

La Ley Orgánica de Discapacidades en el Art. 49 determina que las o los empleadores pueden deducir el ciento 

cincuenta por ciento (150%) adicional para el cálculo de la base imponible del impuesto a la renta respecto de 

las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporten al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

de cada empleado contratado con discapacidad, sustitutos, de las y los trabajadores que tengan cónyuge, 

pareja en unión de hecho o hijo con discapacidad y que se encuentren bajo su cuidado, siempre que no hayan 

sido contratados para cumplir con la exigencia del personal mínimo con discapacidad, fijado en el 4%, de 

conformidad con esta Ley. 



 

Estabilidad laboral 

 

Las personas con discapacidad, deficiencia o condición discapacitante gozarán de estabilidad especial en el 

trabajo. 

 

Es importante anotar que en el caso de despido injustificado de una persona con discapacidad o de quien 

tuviere a su cargo la manutención de la persona con discapacidad, debe ser indemnizada con un valor 

equivalente a dieciocho (18) meses de la mejor remuneración, adicionalmente de la indemnización legal 

correspondiente tal como lo determina Art. 51 de la Ley Orgánica de Discapacidades. 

 

Las personas que adquieran una discapacidad en su vida laboral, por caso fortuito o por enfermedad 

sobreviniente, tienen derecho a su rehabilitación, readaptación, capacitación, reubicación o reinserción, de 

conformidad con la Ley. 

 

Además, para la supresión de puestos no se considerarán los que ocupen las personas con discapacidad o 

quienes tengan a su cuidado y responsabilidad un hijo, cónyuge, pareja en unión de hecho o progenitor con 

discapacidad, debidamente certificado por la autoridad sanitaria nacional. 

 

Derecho a permiso, tratamiento y rehabilitación 

 

Las personas con discapacidad tienen derecho a gozar de permiso para tratamiento y rehabilitación, de acuerdo 

a la prescripción médica debidamente certificada, tanto en el sector público como en el privado, de conformidad 

con el Art. 52 de la Ley. 

 

Además de permisos emergentes, inherentes a la condición de la persona con discapacidad. 

 

El permiso por maternidad se amplía por tres (3) meses adicionales, en el caso del nacimiento de niñas o niños 

con discapacidad o congénitos graves. 

Se prohíbe disminuir la remuneración de la o del trabajador con discapacidad por cualquier circunstancia relativa 

a su condición. 



 

Las y los servidores públicos y las y los empleados privados contratados en jornada de trabajo de ocho (8) 

horas diarias, que tuvieren bajo su responsabilidad a personas con discapacidad severa, debidamente 

certificada, tienen derecho a dos (2) horas diarias para su cuidado, previo informe de la unidad de recursos 

humanos o de administración del talento humano. 

 

Seguridad social 

 

La seguridad social es un derecho irrenunciable, y es deber y responsabilidad primordial del Estado garantizar 

y hacer efectivo su pleno ejercicio con respecto de las personas con discapacidad que requieran atención 

permanente y a las personas y las familias que cuiden de ellas. 

 

Afiliación voluntaria al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

 

El Estado garantiza la accesibilidad de las personas con discapacidad a la afiliación voluntaria, con los mismos 

servicios y beneficios que la afiliación voluntaria general. Sin requerimiento del examen médico. 

 

Pensión por discapacidad permanente total o permanente absoluta 

 

Las y los afiliados a quienes les sobrevenga una discapacidad permanente total o permanente absoluta tienen 

derecho a la pensión por discapacidad sin requisito mínimo de aportaciones previas tal como lo determina el 

Art. 84 de la Ley.  

 

Para el cálculo de la pensión se aplican los mínimos, máximos y ajustes periódicos que efectúe el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social para la jubilación por invalidez. 

 

Jubilación especial por vejez 

 



Las personas con discapacidad afiliadas al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social que acrediten trescientas 

(300) aportaciones, sin límite de edad, tienen derecho a una pensión que será igual al sesenta y ocho punto 

setenta y cinco por ciento (68.75%) del promedio de los cinco (5) años de mejor remuneración básica unificada 

de aportación en concordancia con la determinación de mínimos, máximos y ajustes periódicos que efectúe el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. En los casos de personas con discapacidad intelectual tienen 

derecho a la pensión jubilar cuando acreditaren doscientas cuarenta (240) aportaciones. 

 

Las y los servidoras o servidores con discapacidad de las entidades y organismos públicos, que se acojan a los 

beneficios de la jubilación, tienen derecho a recibir por parte de su empleador, por una sola vez, cinco salarios 

básicos unificados del trabajador privado por cada año de servicio en una misma empresa, contados a partir 

del quinto año y hasta un monto máximo de ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajador privado 

en total. 

 

La persona con discapacidad jubilada que reingresa a laborar bajo relación de dependencia tiene derecho a 

una mejora en su pensión de jubilación, una vez que cese en su nuevo empleo y haya realizado como mínimo 

doce (12) aportaciones. 

 

Crédito preferente 

 

Las entidades públicas crediticias están en la obligación de mantener una línea de crédito preferente para 

emprendimientos individuales, asociativos y/o familiares de las personas con discapacidad. 

 

El Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, debe otorgar créditos quirografarios reduciendo en un 

cincuenta por ciento (50%) el tiempo de las aportaciones necesarias para tener acceso a los mismos. En este 

caso, no se exige como requisito que las aportaciones sean continuas. 

 

Beneficios tributarios 

 

El régimen tributario para las personas con discapacidad y los correspondientes sustitutos, se aplicará de 

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Discapacidades, el Reglamento y la normativa tributaria 

que fuere aplicable. 



 

Los beneficios tributarios previstos en la Ley Orgánica de Discapacidades se aplicarán para aquellas personas 

cuya discapacidad sea igual o superior al treinta por ciento. 

 

Los beneficios tributarios de exoneración del Impuesto a la Renta y devolución del Impuesto al Valor Agregado, 

así como aquellos a los que se refiere la Sección Octava del Capítulo Segundo del Título II de la Ley Orgánica 

de Discapacidades, se aplicarán de manera proporcional, de acuerdo al grado de discapacidad del beneficiario 

o de la persona a quien sustituye, según el caso, de conformidad con la siguiente tabla: 

 

Grado de Discapacidad  Porcentaje para la aplicación del beneficio  

Del 30% al 49% 60% 

Del 50% al 74% 70% 

Del 75% al 84% 80% 

Del 85% al 100% 100% 

 

Como excepción a la aplicación de la tabla se considerará el transporte público y comercial (terrestre, aéreo 

nacional, marítimo, fluvial y ferroviario), para este caso, el descuento será del 50% de la tarifa regular. 

Igualmente, el descuento para los espectáculos públicos, consumo de servicios básicos, servicios de telefonía 

celular pos pago y planes de internet para personas con discapacidad, será del 50% de la tarifa regular. Para 

el caso del transporte aéreo en rutas internacionales, el descuento será del 50% de la tarifa regular, libre de 

impuestos. 

 

Las tasas y tarifas notariales, consulares y de registro civil, identificación y cedulación se encuentran exentas 

de pago por parte de las personas con discapacidad, según el Art. 77 de la Ley Orgánica de Discapacidades. 

(Arts. 21 y 22 del RLOD) 

FUENTE:  

- Código del Trabajo 
- Ley Orgánica de Discapacidades 
- Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades 
- Acuerdo MDT-2018-180 (Registro Oficial 336, 27-IX-2018). 

 
 
 
 
 



CONSULTA SOCIETARIA: 
 
 

CLASIFICACION DE LAS PYMES, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
 
 
Conforme a los parámetros de la CAN  
 
El Programa Estadístico Comunitario de la CAN, Comunidad Andina, adoptado mediante Decisión 488, 
define los preceptos básicos para elaborar las estadísticas comunitarias de las PYMES. 
 
Este sistema estadístico regional establece que las PYMES comprenden a todas las empresas formales 
legalmente constituidas y/o registradas ante las autoridades competentes, que lleven registros contables y/o 
aporten a la seguridad social, comprendidas dentro de los umbrales establecidos en el artículo 3 de la 
Decisión 702. 
 
El artículo 3 de la Decisión 702 de la CAN establece los parámetros de acuerdo a lo señalado a continuación: 
 

a. Las empresas comprendidas dentro de los siguientes rangos de personal ocupado y de valor bruto 
de las ventas anuales: 

 
 

 
(*) Margen comercial para las empresas comerciales 
(**) Prevalecerá el valor bruto de las ventas anuales sobre el criterio del personal ocupado.  
 
 
Así mismo, el artículo 5 de la Decisión 702 determina que los Países Miembros deberán elaborar y transmitir 
estadísticas comunitarias armonizadas sobre PYMES. 
 
 

Conforme a la clasificación nacional 
 
La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante resolución, acogió la clasificación de 
pequeñas y medianas empresas, PYMES, de acuerdo a la normativa implantada por la Comunidad Andina 
en su Resolución 1260 y la legislación interna vigente, conforme al siguiente cuadro, mismo que se 
encuentra vigente: 
 



 
 
FUENTE:  

- Resolución No. SC-INPA-UA-G-10-005 de 5 de noviembre de 2010, publicada en el RO. 335 de 7 
de diciembre, 2010 (Superintendencia de Compañías). 

- Resolución 1260 de la CAN. 
 

 

CONSULTA TRIBUTARIA: 

 

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 

 

Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC12-00105, publicada en el Registro Oficial Nro. 666 de 21 de 

marzo de 2012, se expidieron las normas para el nuevo esquema de emisión de comprobantes de venta, 

retención y documentos complementarios, mediante mensajes de datos (comprobantes electrónicos). 

 
Mediante las resoluciones de carácter general detalladas a continuación, el Servicio de Rentas Internas 

estableció la obligatoriedad en la emisión de comprobantes de venta, retención y documentos 

complementarios, en la modalidad electrónica, a varios grupos de contribuyentes, en los plazos allí 

señalados: 

 

Nro. Resolución Registro Oficial Fecha Publicación Registro Oficial 

NAC-DGERCGC13-00236 S.R.O. 956 17/5/2013 

NAC-DGERCGC14-00157 S.R.O. 215 31/3/2014 

NAC-DGERCGC15-00000004 S.R.O. 414 12/1/2015 

NAC-DGERCGC 17-00000309      S.R.O. 08 6/6/2017 

NAC-DGERCGC 17-00000430       S.R.O. 59 17/8/2017 

NAC-DGERCGC 18-00000191       S.R.O. 234 4/5/2018 

 



A través de Resolución No. DGERCGC22-00000024, publicada en el Segundo Suplemento del Registro 

Oficial No. 80 de 09 de junio de 2022, se establecieron disposiciones en torno a la emisión de comprobantes 

de venta, retención y documentos complementarios, de manera electrónica. 

Mediante CIRCULAR No. NAC-DGECCGC22-00000003 el Servicio de Rentas Internas recuerda   a las 
personas naturales y sociedades, obligados a emitir comprobantes de venta, retención y documentos 
complementarios de manera electrónica, que: 

1. Los comprobantes de venta, retención y documentos complementarios preimpresos autorizados 
antes de la publicación de la Resolución No. NAC- DGERCGC22-00000024 en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 80, es decir, antes del 09 de junio de 2022, tendrán vigencia 
hasta la  caducidad concedida en la autorización. 

2. Aquellas autorizaciones de comprobantes de venta, retención y documentos complementarios 
preimpresos concedidas a partir del 09 de junio de 2022 tendrán vigencia hasta la caducidad 
concedida en la autorización, siempre que el sujeto pasivo cuente con la autorización para 
emisión de comprobantes electrónicos antes del 30 de noviembre de 2022. 

3. Aquellas autorizaciones de comprobantes de venta, retención y documentos complementarios 
preimpresos concedidas a partir del 09 de junio de 2022 tendrán vigencia únicamente hasta el 
29 de noviembre de 2022, siempre que el sujeto pasivo no hubiere obtenido previamente la 
autorización para emisión de comprobantes electrónicos. Por lo tanto, a partir del 30 de 
noviembre de 2022 estos comprobantes preimpresos no sustentarán costos y gastos, crédito 
tributario, ni tendrán validez tributaria, independientemente de la fecha de caducidad que se indique 
en el comprobante. 

4. A partir del 30 de noviembre de 2022, únicamente los sujetos pasivos que se   encuentren en 
ambiente de producción de comprobantes electrónicos podrán obtener la autorización para 
emisión excepcional de comprobantes preimpresos. 

5. Los documentos preimpresos serán utilizados excepcionalmente en casos de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan la emisión de los referidos documentos de manera electrónica. No obstante, 
los comprobantes emitidos bajo la modalidad preimpresa no podrán exceder el 1% del total de 
comprobantes emitidos en el ejercicio fiscal anual anterior. El incumplimiento de lo señalado 
anteriormente constituye el cometimiento de una infracción tributaria susceptible de las sanciones 
que contempla el ordenamiento tributario vigente. 
 

La validez de los comprobantes se puede verificar en el portal web del Servicio de Rentas Internas www.sri.gob.ec. 

 

FUENTE: CIRCULAR No. NAC-DGECCGC22-00000003, publicada en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 157, de 27 de septiembre de 2022. 

http://www.sri.gob.ec/

